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INTRODUCCIÓN 
 

El Proyecto PERMER II está destinado a proveer de sistemas de generación de electricidad a 

partir de fuentes renovables a poblaciones rurales dispersas que no tienen acceso al servicio 

eléctrico a través de los sistemas convencionales de distribución.  

El Marco de Planificación para Pueblos Indígenas (MPPI) establece el marco para el manejo de 

la gestión social durante el desarrollo de las actividades de PERMER II, particularmente 

aquellas que se desarrollen en zonas donde se detecte la presencia de Pueblos Indígenas o con 

sentido de pertenencia a estos o de otros grupos cuyas condiciones particulares de vida 

(patrones socio-culturales, medios económicos de subsistencia, entre otros) hagan necesario 

un tratamiento específico. El objetivo de este marco es asegurar que las actividades del 

proyecto se desarrollen en un entorno de inclusión y consenso social entre las comunidades 

beneficiarias. 

En este documento se integran todos los datos vinculados a los subproyectos de PERMER II que 

involucran a población beneficiaria perteneciente a pueblos indígenas en la provincia de 

Neuquén. Se elaboró el presente Plan Para Pueblos Indígenas (PPI) de acuerdo al Convenio de 

Participación firmado con la Provincia de Rio Negro y al Marco de Planificación de Pueblos 

Indígenas (MPPI), que se enmarca en las políticas y normativa del Estado Nacional y del Banco 

Mundial. La organización de la información está dispuesta en secciones: primeramente, se 

informan los datos resumen de los subproyectos, luego se detallan los antecedentes de estos, 

seguidamente se describe una evaluación social y de las comunidades involucrada en cada 

subproyecto y, por último, se exponen los resultados de las consultas realizadas. Se acompañan 

los registros de las consultas en los Anexos. 

Los subproyectos evaluados en este documento hasta la fecha de elaboración son: 

● Provisión de energía eléctrica por generación autónoma renovable a viviendas rurales 

aisladas- Licitación Pública Nacional 3/2016 (LPN3). En adelante, se describirán los 

componentes de este subproyecto bajo el título de Viviendas.  

● Provisión de energía eléctrica por generación autónoma renovable a escuelas rurales 

aisladas- Licitación Pública Nacional 1/2018 (LPN1). En adelante, se describirán los 

componentes de este subproyecto bajo el título de Escuelas.  
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1. HOJA DE DATOS- RESUMEN DEL PROYECTO 

1.1. Datos del documento 

1.1.1. Viviendas  

Obra vinculada 

Instalación de sistemas fotovoltaicos domiciliarios correspondiente a proceso licitatorio LPN3, 

Lotes 10. 

Datos de la empresa  

-Empresa responsable de la prestación del servicio en la zona: Ente Provincial de Energía del 

Neuquén (EPEN).  

-Empresa responsable de la ejecución de las obras de instalación: Argentina Solar OFF Grid 

Electric – UTE.  

-Fechas estimadas para el desarrollo de las obras de instalación: 

-Fecha estimada de inicio de obras: 07/01/2018 

-Fecha estimada de finalización: 31/10/2018 

Localidad/parajes 

En las siguientes localidades y/o parajes se realizará la instalación de sistemas fotovoltaicos 

domiciliarios a comunidades indígenas:  

1. Ruca Choroy, departamento Aluminé. 

2. Zaina Yegua, departamento Collón Curá. 

3. Pil Pil, departamento Lacar. 

4. San Ignacio, departamento Collón Curá. 

5. La Angostura, departamento Aluminé.  

6. Los Pepinos, departamento de Huiliches. 

7. Junín de los Andes, departamento de Huiliches.  

 

Nombre de las comunidades afectadas 

Comunidad Aigo, Agrupación Mapuche Ancatruz, Agrupación Mapuche Curruhuinca, 

Agrupación Mapuche Namuncurá, Comunidad Mapuche Puel, Comunidad Indígena Raquitue y 

Agrupación Mapuche Lafkenché.  

Estas comunidades pertenecen al pueblo Mapuche.  

En el siguiente cuadro se describe la información publicada por el Ministerio de Justicia de las 

comunidades relevadas por el INAI.  

Tabla 1. Comunidades indígenas informadas por el INAI.   

id 
comunidad_

nombre 

comunidad_

pueblo 

comunidad_ 

departamento 

comunidad_

localidad 

comunidad_

barrio 

personeria_ 

juridica 

personeria_tipo_

inscripcion 

personeria

_numero__

inscripcion 

58016  

Comunidad 

Indígena 

Raquitue 

Mapuche Huiliches Junín de 

los Andes 

Los Pepinos Inscripta Nacional Resolució

n Ex DSD 

N° 2962 

58020 
Comunidad 

Aigo 

Mapuche Aluminé Aluminé Pje. Ruca 

Choroy 

Inscripta Provincial Decreto 

N° 1757 
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id 
comunidad_

nombre 

comunidad_

pueblo 

comunidad_ 

departamento 

comunidad_

localidad 

comunidad_

barrio 

personeria_ 

juridica 

personeria_tipo_

inscripcion 

personeria

_numero__

inscripcion 

58021 

Agrupación 

Mapuche 

Ancatruz 

Mapuche Collón Cura Piedra Del 

Aguila 

Pje. Zaina 

Yegua 

Inscripta Provincial Decreto 

N° 1106 

58030 

Agrupación 

Mapuche 

Curruhuinca 

Mapuche Lacar San Martín 

de los 

Andes 

Pje. Pil Pil Inscripta Provincial Decreto 

N° 3505 

58043 

Agrupación 

Mapuche 

Namuncurá 

Mapuche Collón Cura Junín de 

los Andes 

Pje. San 

Ignacio 

Inscripta Provincial Decreto 

N° 384 

58048 

Comunidad 

Mapuche 

Puel 

Mapuche Aluminé Aluminé La 

Angostura 

Inscripta Provincial Decreto 

N° 686 

58060 

Agrupación  

Mapuche  

Lafkenché 

Mapuche Huiliches Junín de 

los Andes 

Lago 

Huechulafq

uen 

Inscripta Nacional Resolució

n Ex DSD 

N° 2963 

Participación pública 

En el transcurso del año 2018 se llevaron a cabo seis reuniones de consulta con las 

comunidades de los pueblos Mapuche. Las mismas tuvieron lugar en las siguientes localidades: 

Ruca Choroy (departamento Aluminé), Zaina Yegua (departamento Collón Curá), Pil Pil 

(departamento Lacar), San Ignacio (departamento Collón Curá), La Angostura (departamento 

Aluminé) y Raquitue (departamento de Huiliches).  

Consentimiento de las comunidades a la realización de las acciones del Proyecto: En las reuniones 

mantenidas con los usuarios de las comunidades, estos manifestaron apoyo y aceptación del 

Proyecto. 

1.1.2. Escuelas  

Obra vinculada 

Instalación de sistemas fotovoltaicos en escuelas rurales aisladas correspondiente a proceso 

licitatorio: LPN N° 01/2018 PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE EQUIPOS FOTOVOLTAICOS E 

INSTALACIONES INTERNAS EN ESCUELAS RURALES, Lote 10. 

Datos de la empresa 

Empresa responsable de la prestación del servicio en la zona: Ente Provincial de Energía del 

Neuquén (EPEN).  

Empresa responsable de la ejecución de las obras de instalación: Newsan Gamma 

Fechas estimadas para el desarrollo de las obras de instalación: 

Fecha estimada de inicio de obras: 29/01/2019 

Fecha estimada de finalización: 29/07/19. Solicitaron pidieron ampliación de plazo 

hasta el  15/12/2019 el cual se entrega en curso.  
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Escuelas/parajes-localidades asociados 

En las siguientes localidades y/o parajes se realizará la instalación de sistemas fotovoltaicos en 

escuelas rurales aisladas vinculadas al territorio de comunidades indígenas: 

1. Escuela Hogar Nº120: localidad Pilquiniyeu del Limay, Dpto de Pilcaniyeu;   

2. Escuela Nº 065: localidad Chacay Huarruca, Dpto. Ñorquinco;  

3. E.P. Nº194: localidad Aguada Guzmán, Dpto. El Cuy;  

4. Escuela Primaria N° 218, Laguna Miranda, departamento Zapala.  

5. Escuela Primaria N° 247, Aguada Florencio, departamento Catan Lil.  

6. Escuela Primaria N° 316 "Comunidad Mapuche Gramajo", Carro Quebrado, 

departamento  Zapala.  

7. Escuela Primaria N° 320, Costa del Catan Lil, departamento Catan Lil.  

8. Escuela Primaria N° 290, Agua del Overo, Catan Lil.  

Nombre de las comunidades afectadas:  

Comunidades del pueblo Mapuche: Cayupan, Paineo, Cayulef, Gramajo y Quimchao.  

Tabla 2. Comunidades indígenas informadas por el INAI. 

id 
comunidad_

nombre 

comunidad_

pueblo 

comunidad_ 

departamento 

comunidad_

localidad 

comunidad_

barrio 

personería_ 

jurídica 

personeria_tipo_

inscripcion 

personería

_número__

inscripción 

58026 Agrupación 
Mapuche 
Cayulef 

Mapuche Catan Lil Las 
Coloradas 

Pje. El 
Salitral 

Inscripta Provincial Decreto 
N° 385 

58027 Comunidad 
Mapuche 
Cayupan 

Mapuche Catan Lil Zapala Cortaderas Inscripta Provincial Decreto 
N° 1003 

58033 Comunidad 
Mapuche 
Gramajo 

Mapuche Zapala Zapala Barda 
Negra 

Inscripta Provincial Decreto 
N° 2495 

58046 Agrupación 
Indígena 
Paineo 

Mapuche Catan Lil Las 
Coloradas 

Caychihue Inscripta Provincial Decreto 
N° 1560 

58049 Agrupación 
Mapuche 
Quinchao 

Mapuche Zapala Mariano 
Moreno 

Los Catutos Inscripta Provincial Decreto 
N° 2496 

Participación pública: 

En el transcurso del mes de diciembre de 2018 la provincia realizó reuniones con los directivos 

de los establecimientos educativos que pertenecen a comunidades indígenas. Posteriormente, 

se llevó a cabo una reunión de divulgación y participación con las comunidades del pueblo 

Mapuche en el paraje Las Cortaderas donde participaron las autoridades de las comunidades 

asociadas a las instituciones escolares beneficiarias. 

 

Consentimiento de las comunidades a la realización de las acciones del Proyecto: en la reunión 

mantenida, los representantes de las comunidades manifestaron el apoyo al Proyecto. 
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2. ANTECEDENTES 
La provincia del Neuquén se ha incorporado al PERMER I el 26 de marzo de 2004, a partir de la 

firma del Convenio de Participación, que enmarcó la implementación del PERMER en la 

provincia. El proyecto abarcó la electrificación rural de hogares, escuelas, otros servicios 

públicos (Centros de Atención Primaria de Salud (CAPs), puestos camineros, policiales y de 

gendarmería, capillas, guardaparques) y mini-redes. Para la segunda parte del Proyecto, el 

Convenio Ampliatorio de Participación se firmó el 19 de mayo de 2016.   

En la siguiente tabla se detalla la cantidad de instalaciones por componente por departamento 

que se realizaron en la provincia y la potencia instalada.  

Tabla 3. Total de instalaciones del proyecto PERMER I para uso residencial, escuelas, servicios 
públicos y mini-redes en la provincia del Neuquén. 

PERMER I  

DEPARTAMENTOS 

N° DE 

INSTALACIONES 

POR 

DEPARTAMENTO 

N° DE  

INSTALACIONES 
TIPO TECNOLOGÍA 

POTENCIA 

INSTALADA POR 

PROVINCIA  

KW 

ALUMINÉ 121 

1909 Residencial  Fotovoltaico 

 

 

 

 

474 

 

 
 

AÑELO 117 

CATAN LIL 405 

CHOS MALAL 56 

COLLON CURA 59 

CONFLUENCIA 135 

HUILICHES 36 

LACAR 31 

LONCOPUÉ 198 

MINAS 43 

ÑORQUIN 76 

PEHUENCHES 65 

PICÚN LEUFÚ 91 

PICUNCHES 93 

ZAPALA 335 

ALUMINÉ 3 

51 Escuelas Fotovoltaico 58 

AÑELO 2 

CATAN LIL 12 

CHOS MALAL 2 

COLLÓN CURÁ 6 

HUILICHES 1 

LACAR 2 

LONCOPUÉ 5 

LOS LAGOS 1 

MINAS 2 

ÑORQUIN 4 

PEHUENCHES 2 
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PERMER I  

DEPARTAMENTOS 

N° DE 

INSTALACIONES 

POR 

DEPARTAMENTO 

N° DE  

INSTALACIONES 
TIPO TECNOLOGÍA 

POTENCIA 

INSTALADA POR 

PROVINCIA  

KW 

PICUNCHES 1 

ZAPALA 8 

ALUMINÉ 10 

51 
Servicios 
Públicos 

Fotovoltaico 38 

CHOS MALAL 5 

HUILICHES 10 

LACAR 10 

LOS LAGOS 5 

MINAS 2 

ÑORQUIN 2 

PICUNCHES 5 

ZAPALA 2 

CATAN LIL 1 

3 Mini red*** Diésel 1450 LONCOPUÉ 1 

LOS LAGOS 1 

Tabla 4. Total de instalaciones del Proyecto PERMER I en la provincia del Neuquén e inversión 
efectuada. 

PERMER I: 2000-2012 

PROVINCIA TECNOLOGÍA TIPO 
N° DE 

USUARIOS 
MONTO CONTRATO 

(U$S) 

NEUQUÉN 

Fotovoltaico Residencial  1.909 4.913.058,00 

Fotovoltaico Escuelas 51 738.122,00 

Fotovoltaico 
Servicios 
Públicos 51 894.001,00 

Diésel  Mini red 3 1.129.241,00 

A continuación se presenta el mapa del Neuquén con instalaciones de PERMER I. 
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Mapas 1. Instalaciones PERMER I por componente. 
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3. EVALUACIÓN SOCIAL 

3.1. Características demográficas, viviendas y acceso a la electricidad de la provincia 

La provincia del Neuquén cuenta con 551.266 habitantes y con 194.613 viviendas (INDEC- 

Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 2010). La variación intercensal entre los 

años 2001 y 2010 ascendió un 16,3%.  

Tabla 5. Población total y variación intercensial absoluta y relativa por departamento, año 
2.001 y 2.010. 

Departamento 
Población Variación 

absoluta 
Variación 

relativa (%) 2001 2010      
Total 474.155 551.266 77.111 16,3 

     

Aluminé 6.308 8.306 1.998 31,7 

Añelo 7.554 10.786 3.232 42,8 

Catán Lil 2.469 2.155 -314 -12,7 

Chos Malal 14.185 15.256 1.071 7,6 

Collón Curá 4.395 4.532 137 3,1 

Confluencia 314.793 362.673 47.880 15,2 

Huiliches 12.700 14.725 2.025 15,9 

Lácar 24.670 29.748 5.078 20,6 

Loncopué 6.457 6.925 468 7,2 

Los Lagos 8.654 11.998 3.344 38,6 

Minas 7.072 7.234 162 2,3 

Ñorquín 4.628 4.692 64 1,4 

Pehuenches 13.765 24.087 10.322 75,0 

Picún Leufú 4.272 4.578 306 7,2 

Picunches 6.427 7.022 595 9,3 

Zapala 35.806 36.549 743 2,1 

Nota: la población total incluye a las personas viviendo en situación de calle.   
Fuente: INDEC. Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 2001 y 2010. 

  
De acuerdo a los datos censales del año 2010, en la provincia la mayoría de las viviendas se 

encuentran en áreas urbanas (174.943 viviendas). El 10% de las viviendas se encuentran en 

áreas rurales (19.708 viviendas), de las cuales el 4% (7.318 viviendas) se encuentran agrupadas 

en parajes rurales mientras que el 6% (12.390 viviendas) son rurales dispersas.  



 

|  13  | 

 

Gráfico 1. Viviendas urbano-rurales, año 2010. 

Fuente: INDEC. Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 2001 y 2010. 

Del total de los hogares, y según se observa en la siguiente tabla, el 2.487 hogares no tienen 

acceso a la electricidad, 3.658 cuenta con electricidad por generación propia a motor y se 

provee de electricidad a través de otros medios.  

Tabla 6. Porcentaje de hogares por tipo de vivienda, según tenencia de electricidad, año 2010. 

Tenencia de 
electricidad 

Total de 
hogares 

Tipo de vivienda 

Casa 

Rancho Casilla 
Departa-
mento 

Pieza/s en 
inquilinato 

Pieza/s 
en hotel 

o 
pensión 

Local no 
construido 

para 
habitación 

Vivien
da 

móvil 
Total A (1) B (2) 

Total 172.164 143.929 129.640 14.289 2.152 3.271 20.229 2.121 102 241 119 

Por red 166.019 139.837 128.372 11.465 1.177 2.317 20.188 2.096 102 226 76 

Por 
generación 
propia (3) 

3.658 2.645 1.084 1.561 287 657 37 8 - 9 15 

No tiene 2.487 1.447 184 1.263 688 297 4 17 - 6 28 

(1) Se refiere a todas las casas no consideradas tipo B. 

(2) Se refiere a todas las casas que cumplen por lo menos con una de las siguientes condiciones: tienen piso de tierra 

o ladrillo suelto u otro material (no tienen piso de cerámica, baldosa, mosaico, mármol, madera o alfombrado, 

cemento o ladrillo fijo) o no tienen provisión de agua por cañería dentro de la vivienda o no disponen de inodoro 

con descarga de agua. 

(3) Se refiere a los hogares que cuentan con electricidad por generación propia a motor o por otros medios. 

Nota: Los datos que aquí se publican surgen del cuestionario ampliado, que se aplicó a una parte de la población. Los valores 
obtenidos son estimaciones de una muestra y por tanto contemplan el llamado "error muestral". 

Fuente: INDEC. Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 2001 y 2010. 

3.2. Descripción de la población indígena en la provincia del Neuquén 

El 7,9% (43.357 personas) de la población de la provincia del Neuquén se reconoce indígena. 

Ese porcentaje es superior a la media nacional de 2,4%. El 91,4% de esos 43.357 habitantes se 

autorreconoció perteneciente al pueblo Mapuche, el 1,7% al Tehuelche y el 1% al Kolla. (INDEC-

CNPHV 2010). 
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Tabla 7. Población indígena u originaria por pueblo indígena u originario, provincia del 
Neuquén, año 2010.  

Pueblo indígena  

u originario 
Población indígena  

u originaria 

Total 43.357 
Mapuche 39.634 
Tehuelche 738 
Kolla 440 
Quechua 420 
Aymara 358 
Diaguita-Calchaquí 346 
Guaraní 306 
Toba 209 
Otros 906 

Fuente: INDEC. Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 2010. 

Gráfico 2. Población indígena u originaria por pueblo indígena u originario, provincia del 
Neuquén, año 2010. 

 

Fuente: INDEC. Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 2010. 

El análisis por grandes grupos de edad, para el mismo año, demuestra que, comparada con la 

población total de la provincia, la población indígena mantiene proporciones similares: en el 

grupo de 0 a 14 años, 26,1% (frente al 26,6% provincial); en el grupo de 15 a 64 años, 69% (; y 

en el de 65 años y más, 4,92% (INDEC-CNPHV 2010).  

El 81,1% de la población indígena de la provincia del Neuquén vive en áreas urbanas y el 18,9% 

en áreas rurales. Del pueblo originario más numeroso, el Mapuche, el 79,9% vive en áreas 

urbanas y el 20,1% en áreas rurales. 
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Gráfico 3. Población indígena u originaria por área urbana o rural y según pueblo, provincia 

del Neuquén, año 2010. 

 

Fuente: INDEC. Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 2010. 

Se registran un total de 55 comunidades indígenas para todo el territorio de la provincia del 

Neuquén, según información pública del Instituto de Asuntos Indígenas (INAI), con fecha 

noviembre 2018. Las mismas se identifican pertenecientes, el 100%, al pueblo Mapuche. 

Según la misma fuente de datos las 55 comunidades cuentan con Personería Jurídica, requisito 

administrativo necesario para alcanzar la titularidad de la tierra en caso de reclamar territorio.  

3.2.1. Tipo de vivienda  

Según los datos del Censo 2010, el 74,2% de los hogares indígenas de la provincia del Neuquén 

habita en viviendas deficitarias y el 25,8% habita en viviendas no deficitarias.1  

En relación al hacinamiento, el 22,4% de los hogares indígenas habita en viviendas con 2 a 3 

personas por cuarto, frente al promedio provincial del 16,6%. Por su parte, el 6,5% de los 

hogares indígenas habita en viviendas con hacinamiento crítico (más de tres personas por 

cuarto), frente al promedio provincial del 4,6%. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
1 Las viviendas deficitarias comprenden las casas tipo B y las viviendas precarias. Por otra parte, las 
viviendas no deficitarias incluyen las casas tipo A, los departamentos y pieza/s en hotel. 
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Gráfico 4. Hogares totales y hogares con una o más personas indígenas u originarias por 
hacinamiento del hogar, provincia del Neuquén, año 2010. 

 
Fuente: INDEC. Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 2010. 

3.3. Educación Intercultural Bilingüe 

La modalidad de Educación Intercultural Bilingüe (EIB), se instaura en Argentina a partir de la 

sanción de la Ley de Educación Nacional en el año 2006 (Cap. IX, arts. 52 a 54), para garantizar 

el respeto por la identidad étnica, cultural y lingüística de los pueblos indígenas. lo cual implica 

propiciar la construcción de mecanismos con el conjunto de los actores involucrados en los 

procesos educativos interculturales y/o bilingües, en los sistemas educativos provinciales. A 

partir de mediados de 2009, la Modalidad de Educación Intercultural Bilingüe (MEIB) retoma 

sus acciones en el marco de la política educativa enmarcada en el Plan de Educación Obligatoria. 

Desde el Ministerio Nacional y por intermedio de la MEIB se ha convocado en una primera 

instancia a los diversos actores que participan de la EIB.  

 

A los fines de lograr la institucionalización en cada provincia, fueron convocados en forma 

conjunta los responsables ministeriales de EIB y los representantes indígenas del Consejo 

Educativo Autónomo de Pueblos Indígenas (CEAPI [acta constitutiva en 2007]). El CEAPI está 

conformado miembros de distintas comunidades y pueblos indígenas de todas las provincias 

argentinas (exceptuando a Corrientes, San Luis y Tierra del Fuego). El mandato de los/as 

representantes es por el período de dos años renovándose el 50% de sus integrantes cada año 

a partir de 2011. 2  

 

A continuación se mencionan los/as referentes institucionales de la MEIB en las instancias 

nacionales y de la provincia de Rio Negro que estuvieron involucrados/as en el proceso de 

 
 
2 Información proveniente del Ministerio de Educación de la Nación (2011) La Modalidad de 
Educación Intercultural Bilingüe en el Sistema Educativo Argentino. Coord. Adriana Serrudo. 
Serie documentos EIB Nº1. Buenos Aires: Ministerio de Educación de la Nación. 
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identificación preliminar de escuelas ubicadas en el territorio de comunidades indígenas y en 

los procesos de consulta de este PPI. En conjunto con estos referentes se revisaron los listados 

de escuelas, se identificaron aquellas que tienen modalidad EIB 

 

Tabla 8. Referentes nacionales y provinciales de la MEIB. 

Jurisdicción de MEIB Referente 

Nación  Diamante Fernández 

Roxana Soto  

Constanza Dotta. 

Provincia Leopoldo Federico Huanupay 

 

En particular, en cada institución escolar beneficiaria participan maestros/as de la modalidad 

EIB pertenecientes al pueblo mapuche. En cada acta se documenta su nombre y participación.  

2.3.4. Organización social y representatividad de la población indígena 

De acuerdo con las principales disposiciones legales a nivel provincial, nacional y en línea con 

las disposiciones legales internacionales a las que suscribe la Argentina existen distintas 

instituciones gubernamentales que establecen los canales de comunicación y participación 

entre representantes de los pueblos indígenas y las áreas gubernamentales estatales.  

En la esfera nacional los canales y autoridades que legitiman los procesos de consulta para la 

identificación preliminar de población indígena beneficiaria así como en  las instancias de 

divulgación, consulta y participación de la población indígena que se pudiera ver afectada por 

las acciones de los sub-proyectos se enmarcan en el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas 

(INAI) bajo la órbita de la Secretaría de Derechos Humanos y Pluralismo Cultural del Ministerio 

de Justicia y Derechos Humanos de la Nación. Con dicho organismo el PERMER II estableció 

distintas estrategias para abordar las instancias de identificación de población indígena 

beneficiaria y de consulta según cada subproyecto y contexto local. Principalmente se tiene en 

cuenta el contacto con el representante indígena del CPI es por definición “un delegado elegido 

en asambleas de autoridades comunitarias de su Pueblo Indígena, para articular, como sujeto 

de políticas con el Estado Nacional, los Estados Provinciales y los Gobiernos Municipales y 

entidades privadas, en función de generar e implementar Derechos Consagrados, a través de 

las distintas Políticas Públicas, Programas Nacionales y Provinciales que los afecten de manera 

directa e indirectamente” (Art. 1.1 de Res. INAI 737/14). 

En particular, en la provincia del Neuquén el pueblo mapuche está representado por distintas 

organizaciones sociales con reconocimiento del estado provincial, con cargos remunerativos 

que tienen la función de representar gubernamentalmente a cada región. Estas organizaciones 

son: 

• Consejo Asesor Indígena (CAI);  

• Consejo de Desarrollo de Comunidades Indígenas (CODECI).  

Estas organizaciones están integradas por población perteneciente al pueblo mapuche 

proveniente de distintas comunidades ubicadas en todo el territorio provincial y a su vez, 
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integrantes de estas organizaciones sociales pueden participar y/o ser representantes en las 

instancias de Modalidad Intercultural Bilingüe y del Consejo de Participación Indígena del INAI.  

La población mapuche se puede encontrar tanto dispersa como agrupada. En general los 

miembros de un lof (familia mapuche) se organiza en un grupo mayor: comunidad (que puede 

ser una familia extensiva o un grupo de familias) y que mantienen el sistema ancestral de 

gobierno cuya máxima autoridad es el o la logko (cacique).  

4. SUBPROYECTOS  

4.1. Viviendas 

4.1.1. Características de las instalaciones 

Respecto a las características técnicas de la instalación de un sistema fotovoltaico, el mismo 

consistente en una estructura de soporte de acero galvanizado enterrada a una profundidad 

mínima de 60 cm. Se montarán en ella dos (2) paneles solares de 100 Wp cada uno, generando 

una superficie captadora aproximada de 1,5 m2. La altura de los paneles desde el suelo podría 

variar dependiendo de la zona, entre 2 y 3 metros. El ángulo de inclinación será de 55º 

aproximadamente. Dicho sistema de generación estará conectado a través de cables 

conductores a un tablero con tres (3) interruptores termomagnéticos de 20 A, con un regulador 

de carga MPPT de 12V 30A. El tablero estará conectado a su vez, a un sistema de acumulación 

con una (1) batería GEL de 12V 70Ah C10 420Wh ubicado dentro de un (1) contenedor 

específico.  

Además, se realizará la instalación eléctrica interna de la vivienda consistente en ocho (8) 

lámparas LED 12V de 7W, siete (7) portalámparas para interior, un (1) artefacto para exterior, 

dos (2) tomacorrientes (tipo automóvil) de 12V, un (1) puerto USB y ocho (8) interruptores. El 

cableado interno es parte de la obra y deberá ser instalado en cañerías de PVC. 

A continuación se expone un diagrama de la instalación:  

Gráfico 5. Diagrama de instalación de sistema fotovoltaico. 
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En cuanto a la tarifa que el usuario deberá abonar por el servicio se encuentra especificado en 

el siguiente cuadro de acuerdo con la normativa provincial vigente, donde se publican las tarifas 

del EPEN para cada período de consumo. El gobierno provincial revisa anualmente el cuadro 

tarifario y evalúa el valor para el siguiente año.  

Tabla 9. Cuadro tarifario vigente a noviembre de 2018, según tamaño equipos instalados. 

 

  

En relación al período de facturación estimado, la factura será entregada por la Distribuidora 

en forma semestral y el usuario podrá abonarla en efectivo en el momento de recibirla o 

abonarla mediante operación bancaria. 

4.1.2. Personas beneficiarias 

Del total de personas beneficiarias de este subproyecto, unas 189 familias pertenecen 

comunidades indígenas pertenecientes al Pueblo Mapuche. En el Anexo I se encuentra el mapa 

de localidades en las que se llevaron adelante las consultas con Comunidades indígenas.  

A continuación se expone la cantidad de usuarios/as según lote, ubicación geográfica, 

comunidad indígena y Pueblo al que pertenecen: 

Tabla 10. Beneficiarios de PERMER II según ubicación y pertenencia a población indígena. 

Ubicación  

geográfica 

Cantidad de 

usuarios/as 

Pueblo indígena al 

que pertenecen 

Comunidad  

indígena 

Ruca Choroy 72 Mapuche 
Agrupación Mapuche  

Aigo 

Zaina Yegua 27 Mapuche 
Agrupación Mapuche  

Ancatruz 

Quila Quina –  

Trompul 
10 Mapuche 

Agrupación Mapuche  

Curruhinca 

San Ignacio 16 Mapuche 
Agrupación Mapuche  

Namuncurá 

La Angostura 20 Mapuche 
Agrupación Mapuche  

Puel 

Costa  

Huechulafquen 
24 Mapuche 

Agrupación Mapuche  

Raquithué 

Costa  

Huechulafquen 
20 Mapuche 

Agrupación Mapuche  

Lafkenché 

Total 189   

 

 
Tarifa  

plena 

$ 

Subsidio 

$ 

Usuario 

$ 

tamaño 1 1336,14 1138,44 197,7 

tamaño 2 1472,28 1138,68 333,6 

tamaño 3 1854,06 1363,68 490,38 
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4.1.3. Registro de personerías jurídicas 

Del total de comunidades beneficiarias del Proyecto, dos (2) se encuentran inscriptas en el 

Registro Nacional de Comunidades Indígenas (Re.Na.CI). Las mismas corresponden al 

departamento de Huiliches.  Las cinco (5) comunidades restantes beneficiarias del Proyecto 

están inscriptas en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas de Neuquén, ubicadas en los 

departamentos de Aluminé, Collón Curá y Lácar. En la tabla siguiente se encuentra detallado el 

nombre de cada comunidad y el organismo de inscripción de personería jurídica.  

Tabla 11. Comunidades beneficiarias e inscripción de personería jurídica 

id comunidad_

nombre 

comunidad_

pueblo 

comunidad 

_departamento 

personeria

_juridica 

personeria_tipo_

inscripcion 

personeria_numero

_inscripcion 

personeria_organi

smo_inscripcion 

58016 

Comunidad 

Indígena 

Raquitue 

Mapuche Huiliches Inscripta Nacional Resolución Ex DSD 

N° 2962 

Registro Nacional 

de Comunidades 

Indígenas 

(Re.Na.C.I.) 

58020 

Comunidad 

Aigo 

Mapuche Aluminé Inscripta Provincial Decreto N° 1757 Dirección 

Provincial de 

Personas Jurídicas 

de Neuquén 

58021 

Agrupación 

Mapuche 

Ancatruz 

Mapuche Collón Cura Inscripta Provincial Decreto N° 1106 Dirección 

Provincial de 

Personas Jurídicas 

de Neuquén 

58030 

Agrupación 

Mapuche 

Curruhuinca 

Mapuche Lacar Inscripta Provincial Decreto N° 3505 Dirección 

Provincial de 

Personas Jurídicas 

de Neuquén 

58043 

Agrupación 

Mapuche 

Namuncurá 

Mapuche Collón Cura Inscripta Provincial Decreto N° 384 Dirección 

Provincial de 

Personas Jurídicas 

de Neuquén 

58048 

Comunidad 

Mapuche 

Puel 

Mapuche Aluminé Inscripta Provincial Decreto N° 686 Dirección 

Provincial de 

Personas Jurídicas 

de Neuquén 

58060 

Agrupación 

Mapuche 

Lafkenche (Ex 

Cañicul) 

Mapuche Huiliches Inscripta Nacional Resolución Ex DSD 

N° 2963 

Registro Nacional 

de Comunidades 

Indígenas 

(Re.Na.C.I.) 

 

4.1.4. Participación pública, consulta y sus resultados 

Durante el noviembre del año 2018 se realizaron las reuniones de consulta y difusión de 

información del proyecto con comunidades indígenas de las localidades involucradas, cuyas 

actas de reunión se adjuntan como Anexo II. En la siguiente tabla se exponen las comunidades 
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que participaron de la consulta, según el pueblo indígena al que pertenecen, el lote y la localidad 

en la que se encuentran.  

Tabla 12. Localización de las comunidades indígenas que participaron de las reuniones de 
consulta. 

id comunidad_pueblo comunidad_barrio latitud longitud 

58016 Mapuche Los Pepinos 39° 44' 11,036" S 71° 28' 26,809" W 

58020 Mapuche Pje. Ruca Choroy 39° 9' 11,805" S 71° 15' 7,994" W 

58021 Mapuche Pje. Zaina Yegua 40° 8' 31,305" S 70° 20' 49,546" W 

58030 Mapuche Pje. Pil Pil 40° 13' 38,359" S 71° 24' 5,244" W 

58043 Mapuche Pje. San Ignacio 39° 56' 28,169" S 70° 45' 16,570" W 

58048 Mapuche La Angostura 38° 51' 48,415" S 71° 13' 15,422" W 

58060 
Mapuche Lago 

Huechulafquen 
39° 44' 29,296" S 71° 19' 25,165" W 

 
En todas las reuniones participaron: 

• representantes de PERMER,  

• de la Unidad Ejecutora Provincial (UEP) y  

• del Ente Provincial de Energía de Neuquén (EPEN). 

Al inicio de las mismas se consultó sobre el manejo del castellano por parte de los participantes 

y los mismos manifestaron no tener dificultad alguna. Durante las reuniones se brindó 

información sobre las condiciones de acceso al Proyecto y las condiciones de prestación del 

servicio (plazos, costos y tipos de servicio). Las explicaciones sobre el funcionamiento del 

sistema fotovoltaico y los artefactos eléctricos que pueden utilizarse, se apoyaron en un afiche 

gráfico que se les entregó a los representantes de las comunidades, el cual se colocará también 

en cada una de las viviendas junto a la instalación una vez que se realice (Anexo III). 

Además se informó a los usuarios que los sistemas pertenecen a la Provincia y se entregarán en 

comodato y que una vez tengan la instalación deberán firmar un acuerdo de conformidad. 

Respecto al costo del servicio eléctrico, se explicó que los usuarios deberán abonar una tarifa 

mensual de $200,00 aproximadamente. El periodo de pago comienza a partir de que se realiza 

la instalación del equipo. La misma no es fija, anualmente la Provincia evaluará el valor para el 

siguiente año. En cuanto a la forma de pago, la Distribuidora la entregará en la vivienda con 

frecuencia semestral es decir, las facturas correspondientes a seis meses). 

Asimismo, se informó sobre las fechas estimadas en que podrían iniciarse las obras y la 

duración de las mismas.  

Respecto al mecanismo de reclamos, se les explicó que al momento en que se instalen los 

sistemas se les informará los números de teléfono de la distribuidora con el cual comunicarse 

ante un eventual inconveniente o consulta. 
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4.1.5. Mecanismo de Registro y Resolución de Reclamos y Sugerencias (MRS) 

Durante las obras de instalación 

Durante el desarrollo de las obras la Comunidad podrá efectuar las quejas y/o reclamos 

respecto de cualquier daño o perjuicio que le genere el desarrollo de las obras de instalación de 

los sistemas de generación e instalaciones internas (paneles fotovoltaicos, baterías, regulador 

y cableado externo e interno para la colocación de lámparas, llaves y tomas corriente) a través 

de los siguientes medios y formas: 

a) Por escrito en forma anónima o identificada. Para este caso, la Comunidad contará con 

buzones colocados en (la Sede comunal y/o centro Comunitario y/o Escuela, Sede del 

Ministerio de Desarrollo Social, u otros) para todos los casos se indicará la dirección y de 

corresponder, días y horarios de atención. 

b) Por teléfono, en forma anónima o identificada. Llamando al Ente Provincial de Energía de 

Neuquén EPEN que corresponda a tu localidad: Centenario 

0299 489 1432 - Chos Malal 02948 42 1378 - Neuquén 0299 445 6744 - San Martín de los Andes 

02972 42 5041 - Zapala 02942 42 2665.  

c) Por escrito o por teléfono en forma anónima o identificada, dirigiéndose a la Unidad Ejecutora 

Provincial del PERMER cuyo teléfono es: 0299-4456746.  

d) Solo en caso de no haber recibido respuesta dentro de los 30 días hábiles (a definir) por 

algunas de las partes citadas en los puntos anteriores y por escrito a las oficinas del PERMER, 

Unidad de Coordinadora del Proyecto, cita en Av. Eduardo Madero 942, Piso 15, C1106ACW - 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina. Teléfonos:(011) 5071-9210 / 9217 / 9218. Web: 

https://permer.minem.gob.ar/  

En este caso el reclamo o queja deberá ser en forma identificada (nombre, apellido y documento 

de identidad del denunciante) y citando el Número de reclamo otorgado por la empresa 

(contratista o responsable del servicio en la zona) y la fecha de realización del mismo. 

Durante la prestación del Servicio 

Durante las consultas se informó a las comunidades sobre cuándo, cómo y dónde dirigirse en 

caso de que se presentará un problema en la prestación del servicio. Una vez concluida la 

instalación del sistema en la vivienda, el PERMER, a través de la contratista, entrega un Afiche 

conteniendo los datos de contactos para eventuales consultas y/o reclamos (Anexo III). 

 

4.2. Escuelas 

4.2.1. Características de las instalaciones 

Las características técnicas de la instalación de un sistema fotovoltaico en cada escuela rural 

son acordes con la demanda de energía de cada edificio y los valores de insolación (las mismas 

se definieron en el manual de especificaciones técnicas, con un total de  dieciocho (18) sistemas 

fotovoltaicos (KITs) con sus especificaciones mínimas). Las características de los  kits  en 

escuelas, dependen de cada categoría. En el siguiente cuadro se especifican las características 

de cada uno asignados por escuela.  
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Nombre de la escuela CUE Departamento Localidad Region Matricula Categoria Codigo 

Demanda 
Energia 
diaria 

[Wh/dia] 

Kit 
asignado 

Código 
Kit 

Potencia 
Pico del 

Generador 
FV  [Wp] 

E.P. N  84 580004400 Collon Cura Carran Cura 
C 6 2 C2 4873 10 

Cat 2, Kit 
10 

2900 

E.P. N  110 580032400 Loncopue Pichaihue 
D 59 6A D6A 9966 14 

Cat 6A, 
Kit 14 

3900 

E.P. N  117 580017200 Lacar Lago Meliquina 
C 36 5A C5A 8074 16 

Cat 5A, 
Kit 16 

4900 

E.P. N  126 580008300 Collon Cura Sanico 
C 6 2 C2 4873 10 

Cat 2, Kit 
10 

2900 

E.P. N  127 580029900 Pehuenches Aguada Chacayco 
D 26 4 D4 8272 12 

Cat 4, Kit 
12 

3400 

E.P. N  173  580029800 Pehuenches Sierra de Huantraico 
D 20 3 D3 5553 9 

Cat 3, Kit 
9 

2800 

E.P. N  208 580032200 Loncopue Mallin del Toro 
D 11 2 D2 4873 7 

Cat 2, Kit 
7 

2300 

E.P. N  217 580038100 Zapala Nireco 
D 37 5B D5B 8899 14 

Cat 5B, 
Kit 14 

3900 

E.P. N  218 580042100 Zapala Laguna Miranda 
D 19 3 D3 5553 7 

Cat 3, Kit 
7 

2300 

E.P. N  233  580008100 Collon Cura Paso Yuncon 
C 6 2 C2 4873 10 

Cat 2, Kit 
10 

2900 

E.P. N  247 580039600 Catan Lil Aguada Florencio 
C 131 7B C7B 11814 18 

Cat 7B, 
Kit 18 

6100 

E.P. N  252 580048900 Huiliches Paimun 
C 27 4 C4 8272 16 

Cat 4, Kit 
16 

4900 

E.P. 316 "Comunidad Mapuche 
Gramajo" 

580064300 Zapala Carro Quebrado 
D 23 3 D3 5553 7 

Cat 3, Kit 
7 

2300 

E.P. N  320 580072400 Catan Lil Costa del Catan Lil 
D 22 3 D3 5553 9 

Cat 3, Kit 
9 

2800 

Planta de Campamento 
Educativo Nonthue 

580077200 Lacar Nonthue 
C 50 6A C6A 9966 17 

Cat 6A, 
Kit 17 

5500 

E.P. N  251 "Provincia de La 
Rioja" 

580029600 Pehuenches Laguna Auquinco 
D 8 2 D2 4873 7 

Cat 2, Kit 
7 

2300 

E.P. N  290 580039800 Catan Lil Agua del Overo 
D 18 3 D3 5553 7 

Cat 3, Kit 
7 

2300 
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4.2.2. Escuelas beneficiarias  

Las comunidades indígenas beneficiarias pertenecen al Pueblo Mapuche. En el Mapa 2 se 

encuentran localizadas las escuelas modalidad EIB y las comunidades indígenas.  

Mapas 2. Escuelas MEIB y comunidades indígenas 
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A continuación se expone la cantidad de escuelas pertenecientes a pueblos indígenas, ubicación 

geográfica, pueblo, nombre de la comunidad y autoridad.  

Tabla 13. Escuelas beneficiarias de PERMER II según ubicación, pertenencia a población 
indígena y autoridad. 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA LOCALIDAD DEPARTAMENTO COMUNIDAD MAPUCHE AUTORIDAD (LONCO) 

Escuela Primaria N° 218 Laguna Miranda Zapala Agrupación Mapuche 

Quinchao 

Luis soto 

Escuela Primaria N° 247 Aguada Florencio Catan Lil Agrupación Indígena 

Paineo 

Sergio Antigual 

Escuela Primaria N° 316 

"Comunidad Mapuche 

Gramajo” 

 

Carro Quebrado Zapala Comunidad Mapuche 

Gramajo 

Carlos Gramajo 

Escuela Primaria N° 320 Costa del Catan Lil Catan Lil. Agrupación Mapuche 

Cayulef 

Liria Trupan 

Escuela Primaria N° 290 Agua del Overo Catan Lil Comunidad Mapuche 

Cayupan 

Jesús Salazar 

 

La matrícula de las escuelas tiene el 100% de estudiantes indígenas pertenecientes a la 

comunidad en donde se encuentra asentada. La dinámica educativa de los establecimientos 

mencionados varía entre jornada completa y jornada simple, de acuerdo a cada institución. En 

todos los casos de jornada simple, se retiran después del alumuerzo (13 hs.) y los auxiliares a 

partir de las 15 hs. Además, todas las escuelas tienen conectividad y telefonía satelital. 

Tabla 14. Escuelas beneficiarias según jornada escolar y acceso a telecomunicaciones. 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA MATRÍCULA CICLO LECTIVO HORARIO 
RETIRO DE 

ESTUDIANTES 

Escuela Primaria N° 218 19 

 

MARZO a 

DICIEMBRE 

8 a 12 hs. 

(almuerzan en la 

escuela).  

Si 

Escuela Primaria N° 247 131 

 

MARZO a 

DICIEMBRE 

8 a 17 hs.  

Doble jornada 

No – escuela 

albergue 

Escuela Primaria N° 316 

"Comunidad Mapuche 

Gramajo”  

23 

 

MARZO a 

DICIEMBRE 

8 a 12 hs.  

Se retiran luego 

del almuerzo. 

Si 

Escuela Primaria N° 320 22 

 

SEPTIEMBRE a 

MAYO 

8 a 12 hs.  

Se retiran luego 

del almuerzo. 

Si 
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INSTITUCIÓN EDUCATIVA MATRÍCULA CICLO LECTIVO HORARIO 
RETIRO DE 

ESTUDIANTES 

Escuela Primaria N° 290 18 MARZO a 

DICIEMBRE 

8 a 12 hs.  

Se retiran luego 

del almuerzo. 

Si 

 

4.2.3. Registro de personerías jurídicas 

Las cinco comunidades indígenas tienen personería jurídica provincial, inscriptas en la Dirección 

Provincial de Personas Jurídicas de Neuquén. A continuación se presenta la información 

respectiva a la personería jurídica.  

Tabla 15.  Comunidades indígenas y personería jurídica.  

INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA 
COMUNIDAD 

personeria_

juridica 

personeria_

tipo_ 

inscripcion 

personeria_ 

numero_ 

inscripcion 

personeria_fecha_ 

inscripcion 

personeria_ 

organismo_ 

inscripcion 

Relevamiento_ 

estado 

Escuela Primaria 

N° 218 

Agrupación 

Mapuche 

Quinchao 

Inscripta Provincial Decreto N° 385 1990-02-07 Dirección Provincial 
de Personas 
Jurídicas de 
Neuquén 
 

En trámite 

Escuela Primaria 

N° 247 

Agrupación 

Indígena 

Paineo 

Inscripta Provincial Decreto N° 1003 1993-05-05 Dirección Provincial 

de Personas 

Jurídicas de 

Neuquén 

 

En trámite 

Escuela Primaria 

N° 316 

"Comunidad 

Mapuche 

Gramajo”  

Comunidad 

Mapuche 

Gramajo 

Inscripta Provincial Decreto N° 2495 1995-11-17 Dirección Provincial 

de Personas 

Jurídicas de 

Neuquén 

 

En trámite 

Escuela Primaria 

N° 320 

Agrupación 

Mapuche 

Cayulef 

Inscripta Provincial Decreto N° 1560 1993-06-24 Dirección Provincial 

de Personas 

Jurídicas de 

Neuquén 

 

Culminado 

Escuela Primaria 

N° 290 

Comunidad 

Mapuche 

Cayupan 

Inscripta Provincial Decreto N° 2496 1990-07-06 Dirección Provincial 

de Personas 

Jurídicas de 

Neuquén 

 

En trámite 

 

4.2.4. Participación pública, consultas y resultados 

En la identificación preliminar de escuelas beneficiarias pertenecientes a comunidades indígenas 

se articuló con el representante de EIB a nivel nacional y provincial. Para llegar a la instancia de 

consulta se llevaron a cabo sucesivas comunicaciones entre febrero a octubre de 2019, que 
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articularon el trabajo conjunto entre la UCP, la UEP y EIB. Los temas que se trataron y acordaron 

entre las partes para tener en cuenta al momento de las consultas fueron: 

● Introducción sobre las instalaciones de sistemas solares en escuelas del Programa 

PERMER  

● Introducción sobre la OP 4.10 y la importancia de articular con la modalidad EIB 

provincial para actuar en el marco de los requerimientos de la política. 

● Solicitud de realizar acciones conjuntas y articular una estrategia respecto a las posibles 

adecuaciones de los materiales educativos para el uso eficiente de los sistemas 

fotovoltaicos para energía eléctrica que se instalarán en las escuelas.  

● Envío por parte de la UCP del listado total de escuelas beneficiarias del subproyecto para 

que la representante privincial de EIB identifique la/s escuela/s que reuniendo los 

requicitos se deba consultar a la comunidad indígena. 

● Solicitud de contar con la participación de cada referente provincial EIB así como de los 

miembros del Consejo Educativo Autónomo de Pueblos Indígenas (CEAPI) en la 

traducción y/o adecuación según las características de la población indígena de la 

comunidad escolar. 

● Breve presentación del material que se encuentra en elaboración y que será objeto de 

consulta y adecuación cultural con los referentes EIB provinciales.  

 

Como ya se indicó más arriba, se identificaron cinco escuelas que reunían el requisito en cuanto 

a la consulta sobre la aceptación del proyecto. En el mes de octubre de 2019 se realizó la reunión 

de consulta y difusión de información del proyecto con comunidades indígenas de las escuelas 

involucradas, cuya acta de reunión se adjuntan como Anexo IV.  

En la reunión se realizó una ronda de presentación de los/las presentes y, posteriormente, las 

referentes de la UEP y de la UCP presentaron los siguientes temas:  

• Características de las instalaciones; 

• Características del servicio; 

• Mecanismo de Registro y Resolución de Reclamos y Sugerencias (MRS) acorde al contexto 

local y de la UEP; y 

• Presentación del material gráfico y audiovisual (boceto).  

Seguidamente, se solicitó a los/las representantes efectuar las inquietudes y consultas sobre los 

temas presentados que se incluyeron en cada una de las actas. 

Asimismo, se incluyeron de puño y letra en los anexos de cada acta lo siguiente: 

• Anexo A: Las observaciones, comentarios y/o sugerencias.   

• Anexo B: El compromiso de cada referente indígena a comunicar lo conversado con las 

personas a las que representa y que serán beneficiarias del proyecto y las estrategias de 

divulgación a los/as integrantes de la comunidad, tomando en cuenta los tiempos y 

plazos de divulgación.  

• Anexo C: El listado de participantes indígenas integrantes de la comunidad educativa 

según Pueblo al que pertenece y rol/autoridad que ejerce.  

Discutidos estos temas se firmaron los ejemplares para los/as representantes indígenas y 

representantes de PERMER II. A cada representante/ autoridad se le entregó una copia del acta. 
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De tal manera se obtuvo en todos los casos el amplio apoyo comunitario a los objetivos y 

actividades del subproyecto Escuelas Rurales Aisladas en Neuquén. 

 

4.2.5. Adecuación Cultural de material didáctico 

A través de un proceso de consultoría, la UCP desarrolló el material para entregar en los talleres 

de capacitación, una vez realizadas las instalaciones (Anexo V). Este material consta de:  

• Un video animado de 4 minutos sobre mantenimiento y uso correcto de los sistemas 

fotovoltaicos instalados. 

• Un afiche con ilustraciones y recomendaciones para la seguridad eléctrica e instrucciones 

de mantenimiento básico de los sistemas.  

• Una revista de 8 páginas de contenido pedagógico, con ilustraciones didácticas de 

cuidado y mantenimiento de los sistemas fotovoltaicos, actividades lúdicas e información 

para los/as alumnos/as. 

En la reunión de consulta, las comunidades acordaron que la adecuación de estos materiales se 

hará en otra reunión, pautada para febrero del 2020, de forma participativa entre los/las 

referentes. Leopoldo Federico Huanupay, el referente provincial de la modalidad EIB, establecerá 

el contacto y coordinación con las organizaciones indígenas para la realización de la misma.  

 

4.2.6. Mecanismo de Registro y Resolución de Reclamos y Sugerencias (MRS) 

Como primera medida, en el Acta de Inicio de Obra que se firma con el Contratista y queda en la 

escuela, se deberán establecer los canales de comunicación con el contratista, UEP y UCP 

PERMER, para los reclamos y sugerencias. Cada escuela beneficiaria designará una persona 

responsable (personal de maestranza, directivo, docente, otros) para la recepción y registro de 

los reclamos y sugerencias.  

 

Durante las obras de instalación 

Ante un reclamo, la persona designada por la escuela para registrar los reclamos y sugerencias 

se comunicará con la UEP a fin de que ésta lo transmita a la empresa contratista. La UEP 

recepcionará la solicitud y se comunicará con la empresa contratista.  

 

Durante la prestación del Servicio 

Ante un reclamo, la persona responsable de registrar los reclamos y sugerencias se comunicará 

telefónicamente con la empresa concesionaria para su pronta tramitación. La empresa 

concesionaria recepcionará la solicitud e informará los plazos y medidas que adoptará para 

resolverla.  

Esta estrategia de recepción y registro de reclamos y sugerencias fue acordada previamente con 

los beneficiarios durante la instancia de consulta y de capacitación que llevan adelante técnicos 

provinciales en las escuelas garantizando que sean acordes a los entornos locales y accesibles a 

los actores involucrados. La vía de comunicación a través de las cual las escuelas efectúan 

reclamos y sugerencias es a través de un Acta (por ejemplo, en el “libro de actas” de la institución 

escolar), a cargo del responsable designado, quien lo comunicará a la UEP, durante la obra, y a la 

empresa concesionaria durante la operación. Durante la instancia de capacitación de los técnicos 
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provinciales a la comunidad escolar, se designa a las personas responsables de recepcionar y 

registrar los reclamos y sugerencias y a la vez comunicarlos a la UEP y a la empresa 

concesionaria.   

En todos los casos, las empresas concesionarias cuentan con un contrato que establece las 

normas de calidad de prestación del servicio y los tiempos de respuesta a los reclamos. Por lo 

cual, una vez aprobado este MRS y comunicado a las UEP, las UEP tendrán la obligación de 

difundir y capacitar sobre este procedimiento a las empresas responsables del servicio, con el fin 

de su adopción.   

5. CONCLUSIONES  
Todas las comunidades consultadas expresaron conformidad y aceptación del alcance de cada 

subproyecto. Las instancias de consulta realizadas incluidas en el presente PPI, han permitido 

conocer las inquietudes e intereses de la población indígena involucrada y, a raíz de ello, brindar 

información adecuada que esclarezca sus expectativas. Esto permitió profundizar en los aspectos 

prioritarios para los participantes y que éstos accedan a información relevante sobre el 

funcionamiento de los sistemas fotovoltaicos y otros aspectos fundamentales del subproyecto. 

Los encuentros contribuyeron a establecer un entorno de participación e inclusión durante la 

ejecución de estos.  
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ANEXOS 
Anexo I – Localidades en las que se realizaron las consultas con comunidades indígenas 

Anexo II – Actas de reuniones - viviendas 

Anexo III – Afiche de Instrucciones para uso eficiente 

Anexo IV – Acta de reunión - escuelas 

Anexo V – Material de entrega en capacitaciones de escuelas 
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Anexo I – Localidades en las que se realizaron las consultas con comunidades 

indígenas 
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Anexo II – Actas de reuniones - viviendas 
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Anexo III - Afiche de Instrucciones para uso eficiente  
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Anexo IV - Acta de reunión - escuelas 
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Anexo V – Material de entrega en capacitaciones de escuelas. 

Video 

 

Afiche 

 
 



 

|  85  | 

 

Revista 

 

 

 
 



 

|  86  | 

 

 

 


